
San José, 25 de noviembre de 1974.-

RESOLUCIÓN No 74/00358.- VISTO: la  iniciativa  elevada  por  el  Ejecutivo 

Departamental  tendiente a exonerar del tributo de contribución inmobiliaria a determinados 

padrones propiedad de la Casa de la Cultura de Libertad; por tanto, la Junta de Vecinos de San 

José, por unanimidad (6 votos);  RESUELVE: sancionar el Decreto No 2.225, cuyo texto se 

reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Art.1º- Exonerase del pago de contribución inmobiliaria a los padrones nros. 45 y 46 de la 6ª 

Sección Judicial de San José, propiedad de la Casa de la Cultura de Libertad..

Art.2º-  La exoneración comenzará desde el  momento  en que los  citados  inmuebles  fueron 

adquiridos por la Casa de la Cultura.

Art. 3º- Comuníquese, publíquese, etc.
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